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Alenania, República Fbderal de, Australia, Bé19i1:a, Franc j'a,

Italia, Nueva zelandia, Países Bajos y Reino unido de.qran
Bretaña e lrlanda del Norte: proyecto de resolución

Prevención de una carrera de armamentos en el e cio ultraterrestre

La Asamblea General,

Tnsr¡irada nor las grandes perspectivas gue se ofrecen a l-a humanidad conc

c..nsec',:encia Ee la entrada del hombre en el espacio ultraterrestre,

9rv.nQ" gue toda actj.vidad en eI espacio ultralerrest-re debe tener fi:'es
pacífic,:GlTeaIizarse en beneficio de todcs 1os pueblos independientemente de1

grado de su desarrollo económico y científico,

Recordando gue l-os Estados partes en el Tratado sobre los principios que oeben
.---j---.-:?-.reqlr tas acclvrdades de los Estados en la exploración y utilización del espacio

rrt t-ral-erréstrF incluso la Luna y otros cuerpos celestes se han comprometido en el
artí:ulo III a realizar sus actividades de exploración y util-ización del espacio
ultraterrestre, incluso 1a Luna l'otros cuerpos celestes, Ce conformj-dad con eI
derecbc i-nterr:¡acional, incluida la Carta Ce las Naciones Un ioas, en interés de1

mantenlmrento de la pa z y La seguridad inLernacionales y tiel f<¡mento de 1a

cooperación i' 1a comprensión internacicnales,

Recordando también eI articulo IV de dicho Tratado,

Recordando eI párrafo 80 de1
de sesiones de la Asanblea General-
evitar la carrera de armamentos en

D,ocunenlo Pinal del décimo período extraordinario
, dedicado aI desarme, en que se oice que "para
e1 espacio ultraterrestre, deberían aooptarse
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nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en consonancia

con el espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de

los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre' incluso 1a

Luna y otros cuerpos celestes" '

fines civiles
posibilidad de
internacionaf,

y u f" verificación de
usarlos Para Promover

Tomando nota de la contribución
: l- ¡^

irnportante y cada vez mayor de los satélites a

aclerdos sobre desarme y advirtiendo de la
i" pur, la estabilidacl y la cooperación

Conscj-entedelampliointerésexpresadoporlosEstadosMiembrosenasegura
que la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre tengan fines

pacíficos,pc,rejemploenelcursodelasnegociacionessobrelaadopcióndel
Tratado de 1967 y en las negociaciones siguientes, y tomando nota de las propuestas

preserrtadas a1 piiul*, períoáo extraorclinarjo cle seslcnes ae la p-sanblea General

dedicadoaldesarme,alaAsambleaGeneralyatComitédeDesarme'

Advirtiendo la necesidad de prevenir una carrera de arnamentos en e1 espacio

ulLraterrestre ]; ;; ;;;'icular la amenaza gue representan los sistemas contra

satélites y sius efeclos desestabili"zadores para la paz y la seguridad

internacional-es,

ColvencidadegueSenecesitannuevasnedidasparaevitarqueelespacio
ultraterrestreseconviertaenunaesferadeenfrentamientornilitar,contrael
espíritu del Tratado sobre el espacio ultraterrestre de 1957'

Considerando necesario que l-a cornunidad internacional preste atención a

mediclas específñas relativas a la cuestión de fos sistemas contra sabélites en e}

Cornité de Desarme'

Teniendo presente que la Iimitación de 1os sistemas

siao ó-to ae negociaciones ent
Repúblicas Socialistas Soviéticas'

l.Consideraguelacomunidadinternacionalciebeadoptarnuevasmedj.das
eficaces par" p'e.,enir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

2. rnsta a todos los Estados, y en particular a los gue tienen grandes

capacidades espaciales, a contribuir activamente a1 objetivo de evitar una carrera

de armamentos en er espacio ultraterrestre y a abstenerse de tocta acción contraria

a ese objetivo;

3. Pide al Comité de De-qarme que examine' al principio de su período de

sesiones de 19g2, la cuestión de n"gociar acuerdos eficaces y verificables

tendientes a prevenir una carrera de armamentos en el esPacio ultraterrestre'

teniendo en cuenta todas las propuestas encaminadas a este objetivo que ya se han

hecho y las que se hagan en el futuro;

contra saté1ites Ya ha

A¡né r ic a Y 1a Un ión de
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4. pide al Comité de Desarme que examine como asunto prioritario Ia cuestión
de negociar un acuerdo efícaz y 'rerificable de prohibición de 1os sistemas contra
satélites, como paso importante hacia 1a realización de las finalidades indicadas
en eI párrafo precedente;

5. Pide al Comité de Desarme gue presente a Ia Asamblea General en su, '-r-=,
trigésimo séptimo período de sesiones un informe sobre su examen de este asuntoi

6. Pide al Secretario General gue transmita al Conité de Desarme todos 1os

documentos relativos al" examen de este asunto por la Asamblea General en su
trigésimo sexto período de sesiones;

7. Decide j-ncluir en eI programa provisional de su trigésimo séptimo período
,de sesic¡n.l-6fT"rna titulado "Prevención de una carrera de armarnentos en el espacio
ultraterrest-re; prohibición de 1os sistemas contra saté1iLes""


